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RESOLUCIÓN N° 138 
12 de julio de 2024 

 
Por la cual se modifica el numeral quinto del articulo segundo  de la resolución 134 de fecha 11 
julio de 2024, y la convocatoria No 001 del 12 de julio de 2024, por medio de la cual se realiza 
la convocatoria para postulación a los cargos ofertados en el programa de escuelas deportivas 
en el marco del proyecto “Conformacion de 42 Escuelas de Formacion Deportiva para Avanzar 
en el Departamento del Cauca” 
 
El Gerente del Instituto Departamental del Deporte del Cauca, INDEPORTES CAUCA, en uso 
de sus facultades conferidas por la ordenanza 004 de 2001 modificada por la ordenanza 057 
de 2020 y: 
 

CONSIDERANDO 
 
Mediante Resolución 134 de fecha 11 julio de 2024 el Gerente del Instituto Departamental del 
Deporte y la Recreacion del Cauca, realizó una convocatoria para postulación a los cargos 
ofertados en el programa de escuelas deportivas en el marco del proyecto “Conformacion de 
42 Escuelas de Formacion Deportiva para Avanzar en el Departamento del Cauca”, proyecto 
orientado al fortalecimiento de los procesos de formación deportiva de niños y niñas de 6 a 12 
años en disciplinas deportivas de Futbol, Futbol de salón, Baloncesto, Voleibol, Atletismo, 
Patinaje, BMX, Judo y Natación, en los 42 municipios del Departamento. 
 
En el numeral quinto del articulo segundo de la resolución 134 del 11 julio de 2024 y en la 
convocatoria numero 001 del 12 de julio de 2024, quedaron establecidas las etapas del proceso 
de la siguiente manera: 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA 

Publicación de la convocatoria  12 de julio de 2024 

Horario de apertura  12 de julio de 2024 a las 09:00 AM 

Horario de cierre de la convocatoria – 
límite de envío de Hojas de Vida 

15 de julio de 2024 a las 9:00:00 AM  

Sitios para su publicación https://www.indeportescauca.gov.co/  

 
Mediante circular número 018 de julio de 2024, el Gerente del Instituto Departamental del 
Deporte y la Recreacion del Cauca, declaró día cívico de la convivencia y la celebración 
deportiva el dia 15 de julio de 2024, acogiendoce al Decreto 0880 de 2014 expedido por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Publico de la Republica de Colombia. 
 
En atención a lo anterior, se hace necesario modificar las etapas del proceso establecidas en 
el numeral quinto del articulo segundo de la resolución No 134 del 11 julio de 2024 y la  
convocatoria No 001 de 2024 de fecha 12 de julio de 2024, las cuales se encuentran publicadas 
en la pagina web del Instituto, tal como se indica en la parte resolutiva de la presente resolución. 
 
En merito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el dia de cierre de la convocatoria – limite de envio de hojas 
de vida, establecidas en el numeral quinto del articulo segundo de la resolución No 134 del 11 
julio de 2024 y en la convocatoria No 001 de 2024 de fecha 12 de julio del presente año, 
estableciendo como  horario de cierre de la convocatoria – limite de envio de hojas de vida, el 
día 16 de julio de 2024 a las 9:00 AM, como se indica a continuación: 

https://www.indeportescauca.gov.co/
Mobile User
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA 

Publicación de la convocatoria  12 de julio de 2024 

Horario de apertura  12 de julio de 2024 a las 09:00 AM 

Horario de cierre de la convocatoria – 
límite de envío de Hojas de Vida 

16 de julio de 2024 a las 9:00:00 AM  

Sitios para su publicación https://www.indeportescauca.gov.co/  

 
ARTICULO SEGUNDO: las demás disposiciones de la resolución 134 del 11 julio de 2024 y en 
la convocatoria No 001 de 2024 de fecha 12 de julio de 2024 continúan vigentes.  
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLESE 
 

 
Dada en la gerencia del Instituto Departamental de Deportes y la recreación del cauca – 
Indeportes Cauca, a los dias (12) días del mes de julio del dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 
 
 

 TAYRO ALEXANDER LOPEZ GOMEZ 
Gerente INDEPORTES CAUCA 

 

 

 

 

Aprobó: Ary Fernando Joaqui– Subgerente Tecnico 
Aprobó: Jesus Dario Navia – Lider de Fomento 
Revisó:  Nathalia Euscategui – Jefe Oficina Jurídica y Contratación. 
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